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1 OBJETIVOS, METAS DEL PROYECTO 

1.1 Objetivo general:  

Apoyar a la Institución Educativa N° 31521 “Jesús Ospina Díaz” realizando trabajos de 

diagnóstico, mantenimiento y mejora de su red de datos y cableado estructurado, para que la 

comunidad educativa tenga mejor acceso a internet y tecnología.  

1.2 Objetivos específicos: 

• Visitar la institución para conocer y evaluar el estado actual de la red y el cableado.  

• Identificar fallas, puntos dañados o conexiones que necesitan ser mejoradas o 

reemplazadas.  

• Realizar trabajos de mantenimiento preventivo (ordenar, etiquetar, asegurar puntos de 

red) y correctivo (cambiar cables dañados, reinstalar puntos, probar conexión).  

• Verificar que toda la red funcione bien y dejar recomendaciones para su uso y cuidado.  

• Trabajar en grupo con los docentes y responsables de tecnología de la institución para 

que el trabajo se aproveche al máximo.  

1.3 Metas del proyecto: 

• Contar con un informe técnico de diagnóstico y mejoras realizadas. 

• Dejar los puntos de red funcionando correctamente.  

• Mejorar la velocidad y estabilidad de la conexión a internet en aulas y oficinas.  

• Cumplir con las horas de servicio social y práctica preprofesional establecidas.  

2 RESULTADOS 

2.1 Presentación y análisis de resultados en comparación con los objetivos del proyecto 

El proyecto “Mantenimiento de redes y cableado estructurado en la Institución Educativa N.° 

31521 ‘Jesús Ospina Díaz’” fue desarrollado conforme al Reglamento de Servicio Social 

Universitario de la Universidad Nacional de Huancavelica, aprobado mediante Resolución N.° 

0958-2023-CU-UNH. Su ejecución se desarrolló entre los meses de julio y octubre, en estricto 

cumplimiento del cronograma establecido y de las intervenciones previstas. 

Las actividades iniciaron del 01 al 13 de julio con la organización del grupo ORMANET, la 

asignación de funciones y el desarrollo de charlas de motivación, orientadas a fortalecer la 

cohesión interna y el compromiso del equipo. De manera paralela, se llevaron a cabo reuniones 

organizativas durante las semanas 14–20, 21–27 y 28–31 de julio, mediante las cuales se 

establecieron lineamientos técnicos, estrategias de intervención y mecanismos de coordinación 

con la institución beneficiaria (anexo 1 de la sección de evidencias fotográficas digitales). 
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Durante la semana 21–27 de julio, se avanzó en la elaboración del proyecto técnico de 

intervención, tomando como referencia los requerimientos preliminares de la institución 

educativa. Posteriormente, entre el 11 y 17 de agosto, el proyecto fue presentado para su 

revisión y aprobación formal, cumpliendo con las fases administrativas estipuladas en el 

reglamento. 

Con la aprobación obtenida (Anexos de la sección de resolución de aprobación digital), se 

desarrollaron visitas técnicas de diagnóstico en los periodos 01–03 y 18–24 de agosto, con el 

fin de evaluar el estado del sistema de red y del cableado estructurado. Estas visitas permitieron 

identificar fallas como puntos de red inactivos, canaletas desprendidas, desorganización del 

rack principal, deficiencias en el sistema de cámaras de seguridad y problemas estructurales en 

la conducción de cables expuestos a la intemperie. Los hallazgos obtenidos sirvieron para 

ajustar el plan técnico y validar el cronograma en coordinación con la dirección de la institución. 

Las reuniones técnicas de coordinación continuaron durante los periodos 07–13 y 14–20 de 

agosto, así como del 01–07 de septiembre, con el propósito de revisar avances, gestionar la 

adquisición de insumos y planificar las intervenciones (anexo 2 de la sección de evidencias 

fotográficas digitales). 

La compra de implementos y materiales se efectuó formalmente entre el 25–31 de agosto y el 

01–07 de septiembre, adquiriéndose canaletas, conectores RJ-45, cables UTP, tomacorrientes, 

soportes, bridas y alambre galvanizado, insumos necesarios para el mantenimiento preventivo 

y correctivo. 

Con los materiales disponibles, se dio inicio a la fase de mantenimiento preventivo, desarrollada 

entre 25–31 de agosto y 01–07 y 08–14 de septiembre. En esta etapa se ejecutó la limpieza y 

reorganización del cableado, el reemplazo de conectores defectuosos, el aseguramiento de 

cables en canaletas y el etiquetado integral de los puntos de red (anexos 3 y 4 de la sección de 

evidencias fotográficas digitales). Asimismo, se efectuó el mantenimiento básico del sistema 

de cámaras, que incluyó limpieza de lentes, revisión de conectores y ajuste de soportes (anexos 

12 y 13 de la sección de evidencias fotográficas digitales). 

La fase de mantenimiento correctivo e implementación, ejecutada en los periodos 01–07 y 15–

21 de septiembre, incluyó la sustitución de cables deteriorados, la reparación de puntos de red 

inactivos y la reconfiguración de equipos de interconexión (anexos 5, 7, 8 y 9 de la sección de 

evidencias fotográficas digitales). De igual manera, se reforzó la conducción del cableado del 

pabellón lateral mediante alambre galvanizado para mejorar su estabilidad y resistencia a la 
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intemperie (anexos 10 y 11 de la sección de evidencias fotográficas digitales). En el pabellón 

de educación inicial se reemplazaron canaletas y un tomacorriente deteriorado, mitigando 

riesgos para los estudiantes más pequeños (anexo 14 de la sección de evidencias fotográficas 

digitales). 

Durante 22–28 de septiembre, se elaboró y presentó el informe parcial de avances, luego de 

realizar pruebas preliminares de conectividad y funcionamiento. En este periodo también se 

efectuaron reuniones de evaluación interna para asegurar el cumplimiento de los estándares de 

intervención establecidos. 

Las actividades de verificación final se desarrollaron en los periodos 15–21 de septiembre, 01–

05 de octubre y 13–19 de octubre, realizándose pruebas completas de conectividad, validación 

del sistema de cámaras, revisión del estado del alambre galvanizado instalado y comprobación 

de la integridad de las canaletas. Los resultados fueron satisfactorios, confirmándose la 

operatividad de todos los sistemas intervenidos. 

Finalmente, en octubre (01–05 y 13–19) se llevaron a cabo las últimas reuniones técnicas y la 

consolidación de la información para el informe final, concluido y entregado durante el periodo 

27–31 de octubre, con lo cual se dio cierre formal al proyecto. Como parte del acto protocolar 

de culminación, el grupo ORMANET sostuvo una reunión final con el director de la institución 

educativa, registrando una fotografía institucional que evidenció la conformidad y 

reconocimiento de la labor realizada (anexo 15 de la sección de evidencias fotográficas 

digitales). 

2.2 Conclusiones 

El proyecto desarrollado en la Institución Educativa N.° 31521 “Jesús Ospina Díaz” se ejecutó 

de manera integral y conforme a cada una de las fases previstas en el cronograma institucional, 

garantizando una intervención técnica responsable, ordenada y alineada a las necesidades reales 

identificadas durante el proceso. Desde la organización inicial del grupo ORMANET, las 

reuniones de coordinación y la formulación del proyecto técnico, hasta las visitas de 

diagnóstico, la adquisición de materiales y la ejecución del mantenimiento preventivo y 

correctivo, todas las actividades se llevaron a cabo con rigurosidad metodológica y con un 

enfoque orientado a resultados verificables. La intervención permitió restaurar y optimizar los 

sistemas de red, cableado estructurado y componentes complementarios, generando 

condiciones tecnológicas más seguras, estables y funcionales para la institución educativa. 
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El trabajo sostenido con la dirección y el equipo administrativo de la institución fortaleció la 

coordinación interinstitucional, facilitó la validación de hallazgos y aseguró que cada etapa del 

mantenimiento respondiera efectivamente a los requerimientos planteados. Las pruebas de 

conectividad, la verificación del sistema de cámaras, la reorganización del rack y la instalación 

de refuerzos estructurales evidenciaron mejoras significativas en la infraestructura tecnológica, 

contribuyendo directamente al adecuado desarrollo de las actividades pedagógicas y 

administrativas. La entrega del informe final y la reunión de cierre con el director, registrada 

mediante fotografía protocolar, confirmaron la conformidad de la institución con el trabajo 

realizado y consolidaron el reconocimiento al desempeño técnico del grupo ORMANET. 

En conjunto, el proyecto no solo solucionó problemas técnicos existentes, sino que también 

reafirmó el valor del servicio social universitario como mecanismo de apoyo directo a las 

instituciones educativas de la región. La intervención fortaleció la capacidad operativa del 

plantel, mejoró la calidad del servicio tecnológico disponible para estudiantes y docentes, y 

consolidó un vínculo institucional positivo entre la Universidad Nacional de Huancavelica y la 

Institución Educativa N.° 31521, demostrando el impacto real y sostenible de este tipo de 

proyectos en el entorno educativo. 

2.3 Reconocimiento o sugerencias 

Luego de culminar el proyecto de mantenimiento y comprobar el correcto funcionamiento de 

la red y del sistema de cámaras, planteamos las siguientes recomendaciones para mantener y 

mejorar los resultados alcanzados: 

2.3.1 Mantener un plan de mantenimiento preventivo constante 

Se recomienda que la institución educativa realice una revisión técnica al menos dos veces por 

año. Durante estas revisiones se deben limpiar los puntos de red, revisar las canaletas, verificar 

la señal de las cámaras y comprobar que los cables no estén flojos ni dañados. De ser posible, 

el docente del área de informática o un personal encargado podría hacer una revisión visual 

mensual, especialmente en zonas donde el cableado está más expuesto o donde se han hecho 

reparaciones recientes, con este tipo de control se evitarán fallas mayores y se alargará la vida 

útil de todo el sistema. 

2.3.2 Capacitar al personal que utiliza los equipos 

Es importante que al menos dos personas del plantel (un docente y un administrativo) tengan 

conocimientos básicos sobre cómo reiniciar el sistema de cámaras, acceder al DVR o NVR, y 

comprobar si un punto de red funciona correctamente. También se sugiere conservar la 
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documentación técnica (diagramas, listado de equipos y contraseñas básicas) en la dirección, 

para que pueda ser consultada en futuros mantenimientos o por técnicos externos. 

2.3.3 Mejorar progresivamente la infraestructura 

Aunque el sistema quedó operativo, se recomienda planificar mejoras para aumentar la 

seguridad y la estabilidad de la red, algunas de estas acciones posibles son: 

• Instalar dos o tres cámaras adicionales en zonas que actualmente no tienen cobertura 

(por ejemplo, pasillos laterales). 

• Adquirir un regulador de voltaje o UPS para el rack principal, con el fin de proteger los 

equipos de picos eléctricos o cortes de energía. 

• Reforzar con tubería y sujetadores metálicos las canaletas que se encuentran expuestas 

al sol y la lluvia, para evitar su deterioro. 

2.3.4 Promover el uso responsable y educativo del sistema 

Se sugiere aprovechar la red y el sistema de cámaras como herramientas educativas. 

Por ejemplo, el docente de informática podría formar un pequeño grupo de estudiantes (“Club 

de Tecnología”) para enseñarles sobre mantenimiento básico de redes, uso del software de 

cámaras y gestión de equipos. Esto ayudaría a que los propios alumnos desarrollen habilidades 

técnicas y a la vez contribuyan al cuidado del sistema instalado. 
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2.4 Ficha de encuesta de satisfacción del grupo de interés 
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4 ANEXOS 
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-Reglamento interno digital 

REGLAMENTO INTERNO DEL GRUPO DE SERVICIO SOCIAL “ORMANET” 

CAPITULO I 

BASE LEGAL 

Art.01 

El siguiente reglamento busca Instituir un conjunto de reglas y normas con el propósito 

de regular las actividades que se llevaran a cabo y el comportamiento de los integrantes 

del grupo “ORMANET” de la Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas, Facultad 

de Ingeniería Electrónica – Sistemas de la Universidad Nacional de Huancavelica, bajo 

el amparo de la base legal de la ley universitaria 30220 estatuto de la Universidad 

Nacional de Huancavelica y reglamento de Servicio social universitario, proyección 

social y extensión cultural de la Universidad Nacional de Huancavelica,  garantizando 

la realización de las obligaciones tales como el eficiente mantenimiento a los grupos 

tecnológicos de la Institución Educativa Mariscal Cáceres y el orden durante el trabajo 

por parte de los que conforman el grupo. 

Art.02 

El presente reglamento tiene como motivo poner en conocimiento las reglas y normas 

del grupo monovalente de Servicio social “ORMANET” 

CAPITULO II 

CONSTITUCIÓN 

Art.03 

El grupo de Servicio Social “ORMANET” está conformado por dos docentes y 8 

estudiantes de la Escuela profesional de Ingeniería de Sistemas de la Universidad 

Nacional de Huancavelica. 

CAPITULO III 

OBJETIVOS 

Art.04 

El grupo de Servicio Social “ORMANET” tiene como objetivos: 
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• Lograr el buen desarrollo del Grupo de Servicio Social “ORMANET”. 

• Establecer la estructura orgánica del grupo de Servicio Social “ORMANET” 

• Cumplir prudentemente las funciones dentro del proyecto. 

• Establecer procedimientos para la supervisión y ejecución del proyecto de 

Servicio Social “ORMANET” 

• Disponer sanciones a los integrantes del grupo del Proyecto de Servicio Social 

“ORMANET” 

• Establecer las disposiciones complementarias del reglamento. 

• Inculcar hábitos de responsabilidad, entero cumplimiento y desenvolvimiento 

colectivo e individual en los miembros del grupo tanto en las actividades y 

presentaciones a realizar dentro del proyecto expresado. 

CAPITULO IV 

ORGANIZACIÓN Y COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES 

Art.05 

El grupo de Servicio Social “ORMANET” de la Escuela Profesional de Ingeniería de 

Sistemas está organizada con una junta directiva compuesta por un presidente, 

secretario y tesorero. 

Art.06 

Para cada una de las actividades que se lleven a cabo la junta directiva coordinara con 

sus integrantes del grupo y asesor(es). 

Art.07 

El tiempo de tolerancia para la asistencia a las reuniones programadas con previo aviso 

serán de 10 minutos. 

CAPITULO V 

FUNCIONES 

Art.08 PRESIDENTE 

Liderar y convocar las reuniones, representar al grupo en las diversas situaciones que se vallan 

a dar, responsable de la comunicación efectiva entre la junta y los miembros del proyecto 
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facilitando de esa forma la toma de decisiones y asegurar el cumplimiento de los acuerdos que 

se tomaron. 

Art.09 SECRETARIO 

Organizar las reuniones colaborando con el presidente para su correcta realización, documentar 

el acta en las reuniones manteniendo registro de las decisiones tomadas, asegurar que la 

información fluya de manera óptima en el grupo, asegurar que se cumplan los plazos de las 

labores asignadas y sanciones pendientes y dar seguimiento a lo acordado en las reuniones. 

Art.10 TESORERO 

Supervisar las finanzas del proyecto, administrando los ingresos obtenidos de las sanciones y 

cuotas de los integrantes del grupo, gestionara el flujo efectivo asegurando que se tenga la 

liquidez necesaria para cubrir los gastos a realizarse a su vez se encargara de elaborar informes 

financiares para dar a conocer a la junta y el grupo sobre el estado económico del proyecto, 

también se ocupara de que se cumpla el pago de las cuotas y multas acordadas. 

Art.11 ASESORES 

Brindará orientación al grupo en áreas que este domine, contribuyendo de esa forma con su 

experiencia en la toma de decisiones del grupo, así mismo evaluará el desempeño del proyecto, 

revisando lo hecho y ofreciendo recomendaciones a fin de mejorar la eficacia y eficiencia del 

trabajo. 

CAPITULO VI 

SANCIONES 

Art.12 AMONESTACIÓN VERBAL DEL PRESIDENTE Y SANCIONES DEL GRUPO 

• Quienes obstaculicen la realización de las labores en el proyecto 

• El que no respeta la opinión de alguno de los integrantes del grupo 

• Manifestarse en estado de beodez al servicio social o las reuniones 

• Ante el incumplimiento del deber de los integrantes del grupo se le asignara más trabajo 

que realizar en el servicio social, sumado a un llamado de atención y una multa de 20 

nuevos soles. 

Art.13 SE LES SANCIONARA POR ACUERDO DEL GRUPO DE SERVICIO SOCIAL 

“ORMANET” 
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• La falta de participación en las reuniones virtuales se le sancionara con 8 soles si no 

respondió previamente al llamado 4 veces. 

• Quienes lleguen o ingresen tarde a las reuniones se les penalizará con una multa de 5 

nuevos soles y por incidencia la multa vendrá siendo 5 soles adicionales.  

• Para aquellos que falten a las reuniones previamente informadas sin justificación alguna 

la multa será de 10 nuevos soles y por incidencia la multa vendrá siendo 10 soles 

adicionales. 

• Si continua sin realizar el pago de su tardanza o falta se le ira añadiendo el 50% de la 

deuda base. 

• El pago de las multas se esperará durante una semana de plazo como máximo. 

CAPITULO VII 

DISPOCIONES COMPLEMENTARIAS 

Art.14 

La junta directiva se hará responsable de que se cumplan todos los artículos estipulados 

en el presente reglamento para el logro asegurado de los objetivos. 

Art.15 

Cualquier modificación a las normas establecidas en el presente reglamento, se deberá 

contar con la aprobación de la junta directiva del grupo de servicio social “ORMANET”. 

Art 16 

El presente reglamento será empleado a partir de la fecha de su aprobación y estará 

sujeto a cambios de acuerdo a normas. 

Art 17 

Cualquier aspecto pasado por alto en el presente reglamento se resolverá por la junta 

directiva del grupo de servicio social “ORMANET” de la Escuela Profesional de 

Ingeniería de Sistemas de la Universidad Nacional de Huancavelica. 

Art 18 

Al ser aprobado el proyecto no se aceptarán más integrantes al grupo. 

 


